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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por veinte años

en España, a favor de Don JERONIMO HERNANDEZ RODRIGUEZ, 
de nacionalidad española, residente en Madrid, calle de 
Antolina Merino, niim. 20, por: "MUEBLE CAMA PLEGABLE"
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MEMORIA DESCRIPTIVA
Se refiere el presente modelo de utilidad, eonfame su 

enunciado indica a un mueble cama, el cual esta constituido 
por una nueva disposición que permite plegar y alojar en 
un determinado cajeado la cama propiamente dicha, quedan­
do en su posición cerrada en un simple mueble de caracte­
rísticas especiales, de gran belleza y estética ornamental, 
todo ello redundad^ en el aprovechamiento de espacio que 
lleva consigo el j^yfgado de dichos elementos.

Una de las características de dicho modelo de utilidad, 
es orear m  - a formado por dos cajeados paralepipédicos 
delimitados centÍ|j6aáente por un armario o cuerpo primásti­

co cuadrangular, de mayor altura, queañado subidivididos
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los espacios comprendidos entre dicho armario y los cuer­
pos laterales, por unos entrepaños, soportados en unas es­
calerillas laterales metálicas, formando unas estanterías 
a modo de biblioteca, caracterizándose además porque las 
puertas que cierran los cuerpos paralepipédicos laterales 
destinados a alojar el somier ooama propiamente dicho en 
su posición de apertura, ocupa un plano horizontal a ni­
vel con la armadura metálica que forma el somier o resto 
de cuerpo de cama, conformando la longitud total de ésta.

Otra de las características del modelo que se preeo- 
niza es que la armadura mencionada, esta constituida por 
vinos perfiles metálicos en "L", formando planta rectangular 
y subdividida centralmente por -unos largueros transversa­
les articulables por su plano inferior, mediante unas bisa­
gras cuyos travesanos se fijan, por el borde inferior de los 
largueros longitudinales de 1a, armadura, los cuales juegan 
Gon una pletina que une dicho larguero subdividido, permi­
tiendo la articulación o plegado en tres cuerpos de la ar­
madura que nos ocupa.

Una característica más es que dicha armadura cuenta 
en sus extremos con unos puntos de apoyo, constituidos por 
unos perfiles en "L" con una aus oaras prolongadas en 
una solapa que pivota en una apéndice con posibilidad de 
movimiento, de forma que éstas pueden plegarse adaptándose 
al mismo perfil que integra al larguero longitudinal, es­
tando dichas patas entre si unidas por pn fino redondo 
trasversal para su mayor resistencia mecánica.

Otro detalle más de la armadura que no ocupa es que 
las charnela de articulación en sus zonas articulables, 
esta integrada por una pletina de extremos semicirculares, 
que pivota con posibilidad de giro en vinas apéndices, so-
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lidarios de los largueros longitudinales de dicha ar­
madura» y ouya posición extendida queda determinada 
por unas solapas en ángulo de 902 que se proyectan del 
propio borde de dichos largueros, abarcando la zona de 
articulación de la pletina mencionada»

Un detalle más de las características de dicha ar­
madura, es que por su extremo libre esta delimitada y ce­
rrada por un perfil en "L” y por el opuesto cuenta con 
un transversa! plano que deja libre las prolongaciones 
de los largueros longitudinales, donde se fija una ple­
tina de engarce, ligeramente ensanchada por su base y 
desviada en una solapilla formando ángulo recto para su 
fijación a las caras internas del tablero que constituye 
la puerta de los cuerpos paralepipédicos laterales, don­
de deben quedar alojados.

Una ideg. más amplia de las características de dicho 
modelo se efectuará a continuación, al hacer referencia 
a la lámina de dibujos que a ésta memoria se acompañan, 
en la que de manera un tanto esquemática y tan solo por 
via de ejemplo, se representan los detalles preferidos 

de la idea del invento.
En los dibujos
La figura 19.- Muestra en perspectiva una vista 

general de un mueble dotado de dos elementos laterales, 
uno de los cuales se aprecia abierto y acoplado a la ar­
madura somier de la cama propiamente dicha.

La figura 29.- Muestra en perspectiva y en su po­
sición de trabajo la mencionada armadura representada 

en la figura anterior.
La figura 3S.- Muestra igualmente en perspectiva 

la armadura representada en las figuras anteriores, en
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en su posición de plegado.
La figura 49.- Corresponde a xta detalle de los ele­

mentos de sustentación de dicha armadura.
La figura 5S.- Muestra en perspectiva otro detalle 

de los largueros transversales con la bisagra de articu­
lación.

La figura 6®.- Muestra otro detalle de la pletina de 
articulación de los largueros longitudinales de la arma­
dura, con las solapas delimitadoras de la posición.

Al hacer1 referencia a la descripción numérica de di­
cha lámina de dibujos, se hace la aclaración de que median­
te el mim. -1- se indica uno de los cuerpos paralepipádi- 
cos laterales, en posición abierta y dos en posición oerra- 
deup mediante el elemento de cobertura -4-. Con el mim. -3- 
se indica el cajeado de los cuerpos paralepipódicos late­
rales dotado de un tablero -8-, donde se fija la armadura 
o somier propiamente diedro -9- mediante las prolongaciones 
-10-, la solapa articulada -11- y los tirafondos -12-, sien­
do -13- y -14- los largueros transversales articulados gn 
las bisagras -13a- y en relación eon la articulación de., los 
largueros-9-, mediante la pletina -15- y las solapas -16-.
Con el mím. -17- se indican los pivotes solidarios que fi­
jan y articulan la pletina -15-. Con el mim. -18- se mués­
trame los elementos de sustentación unidos por el tirante 
-19- y articuladles en la solapa prolongada -20-,

Una vea descrita convenientemente la naturaleza del 
actual objeto, se liaos constar a los efectos oportunos que 
el mismo no queda limitado a los detalles exactos de esta 
exposición, sino que por el contrario en él, serán susceptitel 
ble de introducirse todas aquellas modificaciones de detalles 
que las circunstancia y la práctica pudieran aconsejar, siem-
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pre y cuando que con las variantes qu© se introduzcan, 
no se- cambie altere o modifique la esencialidad del ola- 
jeto descrito»

N O T A
Se declara como de propiedad y novedad para todo 

el territorio español el contenido de las siguientes: 
R E I V I N D I C A C I O N E S  

la._ Mueble o,ama plegable, que se caracteriza esen­
cialmente al estar constituido por un armazón o mueble 
propiamente dicho, integrado por dos cuerpos laterales 
paralepipédicos rectangulares, y por uno central subdi­
visor prismático cuadrangular, quedando subidivididos 
los esnaóios comprendidos entre dicho cuerpo central y 
laterales por unos entrepaños, sustentados por unas es­
calerillas laterales metálicos tubulares, formando una 
ewtanteria semejando una biblioteca, caracterizándose a— 
demás porque a los tableros de cierre de los cuerpos la­
terales se fijará una armadura integrada por períiles me­
tálicos articulable y plegaole ai objeto de ser alojada 
en el interior hueco de dichos cuerpos laterales.

2§.— Mueble cama plegable, que se caracteriza de con­
formidad oon la reivindicación anterior, porque dicha ar­
madura presenta planta rectangular, delimitada longitudi­
nal y en su transversal libre por un perfil en "L" y sub­
dividida centralmente en tres cuerpos unidos por unos 
travesarlos transversales articulables doa a dos, mediante 
bisagras solidarias a sus planos inferiores, y sustentan 
do todo el conjunto en unos elementos de perfil en 1 
unidos entre si por un fino redondo transversal y arti­
culables en la propia armadura, según una prolongación

de los elementos de sustentación y un pivote solidario
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3#- Mueble cama plegable, que se caracteriza de confor-
■ H

midad con las reivindicaciones anteriores, porque el e- 
1emento de articulación para el plegado de la armadura 
general, esta integrado por una pletina plana de bordes 
romos, fijada con posibilidad de articulación en unos 
pivotes solidarios al larguero longitudinal de dicha ar­
madura y fijada su posición de trabajo por -unas solapas 
que se proyectan del borde superior de la misma, abarcan­
do la posición total de dicha pletina de articulación.

4§._ Masble de cama plegable, que se caracteriza de 
conformidad con las reivindicaciones anteriores, porque 
el elemento de fijación al tablero del mueble mencionado, 
se efectúa por la prolongación lateral de los larguros 
longitudinales mencionados donde pivota una pletina con 
una desviación inferior, formando un gancho y dotada de 
unos orificios para la fijación de tira fondos al propio 
cuerpo del tablero, el cual en su posición horizontal in­
tegra la zona para constituir el tamaño total de la cama 
propiamente dicha.

5a,- "MUEBLE DE CAMA PLEGABLE", según se describe 
y reivindica en la presente memoria que consta de seis 
hojas mecanografiadas por una sola de sus caras y una
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